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Torrelavega, 13 de febrero de 2006.–El tesorero, Casimiro López García.
06/2186

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 43.171/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha  24 de enero de 2006 a don  Antonio
Barrul Jímenez, con DNI 72055261 (Dcia. 43171/05), y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a
practicar la notificación  por medio de anuncios en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el
BOC, la citada resolución que a continuación se trans-
cribe.

«Santander, 24 de enero de 2006.
Resultando que con fecha 26 de diciembre de 2005,  se

acordó iniciar expediente sancionador contra don Antonio
Barrul Jiménez con DNI 72055261, como consecuencia
de la denuncia formulada por el  agente número 229 de la
Policía Local, el día 21 de diciembre de 2005, por la falta
de ornato del puesto número 88 del Mercadillo de la Espe-
ranza, del que es titular, al no tener colocado el toldo
reglamentario.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y don Antonio Barrul Jiménez, no
ha formulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en
el artículo 21 c) y el artículo 24 2)  de la Ordenanza Regu-
ladora de la Venta Ambulante en la Vía Pública y Espacios
Abiertos de 1997 y en uso de las facultades atribuidas por
las disposiciones vigentes, y por la delegación conferida
por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de
enero de 2004, el concejal-delegado de Mercados, adopta
la siguiente

RESOLUCIÓN

Imponer a don Antonio Barrul Jiménez, con DNI
72055261, y domicilio en calle Cardenal Herrera Oria
número 61 2ºC, de Santander, una multa de  60,10, por la
falta de ornato del puesto número 88 del Mercadillo de la
Esperanza, al no tener colocado el toldo reglamentario el
día  21 de diciembre de 2005.»

Contra esta resolución, podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo  correspondiente en el plazo de 2
meses, contados desde el día siguiente a la presente noti-
ficación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, a
partir del día siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el Nego-
ciado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente forma:

a) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá reali-
zarse desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de la pre-
sente resolución se efectúa entre los días 16 y último de
cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en los plazos
señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 23 de febrero de 2006.– El concejal de
Comercio y Mercados, Eduardo Arasti Barca.
06/2679

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 34.711/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 23 de enero de 2006 a don José
Ángel Giménez Giménez, con DNI 13783401 (Dcia.
34711/05), y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el BOC, la citada resolución que a conti-
nuación se transcribe:

«Santander, 23 de enero de 2006.
Resultando que con fecha 24 de octubre de 2005, se

acordó iniciar expediente sancionador contra don José
Ángel Giménez Giménez con DNI 13.783.401, como con-
secuencia de la denuncia formulada por el agente núme-
ros 229 de la Policía Local, el día 19 de octubre de 2005,
por la falta de ornato del puesto número 97 del Mercadillo
de la Esperanza, del que es titular, al no tener colocado el
toldo reglamentario.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y don José Angel Giménez Gimé-
nez, no ha formulado alegaciones sobre el contenido de la
misma.

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 21 c) y el artículo 24 2) de la Ordenanza Regula-
dora de la Venta Ambulante en la Vía Pública y Espacios
Abiertos de 1997 y en uso de las facultades atribuidas por
las disposiciones vigentes, y por la delegación conferida
por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de
enero de 2004, el concejal-delegado de Mercados, adopta
la siguiente

RESOLUCIÓN
Imponer a don José Angel Giménez Giménez, con DNI

13783401, y domicilio en C/ Alonso Ercilla nº 6, de San-
tander, una multa de 60,10, por la falta de ornato del
puesto nº 97 del Mercadillo de la Esperanza, al no tener
colocado el toldo reglamentario el día 19 de octubre de
2005.»



Contra esta resolución, podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente en el plazo de 2
meses, contados desde el día siguiente a la presente noti-
ficación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, a
partir del día siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el Nego-
ciado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente forma:
a) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá reali-
zarse desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de la pre-
sente resolución se efectúa entre los días 16 y último de
cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en los plazos
señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 23 de febrero de 2006.– El concejal de
Comercio y Mercados, Eduardo Arasti Barca.
06/2680

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Citación para notificación de providencia de apremio a
deudor.

Habiendo finalizado el plazo para el ingreso en período
voluntario de las deudas anteriormente descritas sin que
se hubiera efectuado el pago de las mismas; en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue expe-
dida providencia de apremio colectiva a los efectos de
proceder, por la vía administrativa, contra los bienes y
derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los
que se encuentra el obligado, anteriormente citado, por la
deuda que se detalla y en cuyo título se ha dictado por el
señor Tesorero la siguiente providencia:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tri-
butaria, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 167
de la Ley General Tributaria, dicto providencia de apremio
que es título suficiente para iniciar el procedimiento admi-
nistrativo de apremio contra los deudores incluidos en la
precedente certificación; declaro la exigibilidad de los
recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo
a su liquidación, que será: recargo ejecutivo del cinco por
ciento cuando las deudas sean satisfechas antes de la
notificación de la providencia de apremio. Recargo de
apremio reducido del diez por ciento, para las deudas
satisfechas antes de la finalización de los plazos de
ingreso previstos en el artículo 62.5 de la L.G.T. Recargo
de apremio ordinario del veinte por ciento para las deudas
satisfechas con posterioridad a los plazos fijados anterior-
mente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra el
patrimonio de los deudores citados o las garantías exis-
tentes, en caso de no producirse el ingreso en los plazos
señalados en el indicado artículo 62.5 de la L.G.T.»

Ante la imposibilidad material de poder notificar la pro-
videncia de apremio transcrita, por aparecer en el expe-
diente administrativo incoado que se les sigue, mención
del Servicio Estatal de Correos del fallecimiento de los
titulares deudores para con esta Hacienda Local que a

continuación se detallan, así como a sus posibles herede-
ros desconocidos e inciertos y demás interesados legíti-
mos, sobre la parte de herencia yacente correspondiente.
Se requiere a éstos, para que en el plazo de quince días
naturales contados desde el siguiente al que aparezca
publicado el presente Edicto en el Boletín Oficial de Can-
tabria, comparezcan en el expediente ejecutivo que se les
sigue a los citados, por sí o por medio de representantes,
a fin de señalar persona y domicilio para la práctica de las
Notificaciones a que haya lugar en el procedimiento, con
la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo
sin personarse, se les tendrá por Notificados de todas las
sucesivas Diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer,
de conformidad con el artículo 112 de la Ley General Tri-
butaria.

Lo que se notifica a los interesados  en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 167.2 de la L.G.T. y en la forma
que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudacion, requiriéndoles para que efectúen el
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados
y haciendo constar lo siguiente:

RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN

Recursos: El acto que se le notifica podrá ser recurrido
en reposición ante los órganos de la Recaudación Munici-
pal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución del recurso de reposición.
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de
reposición sin que recaiga resolución expresa, se enten-
derá desestimado, quedando expedita la vía contencioso
administrativa por plazo de seis meses.

Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo
167.3 de la L.G.T., el procedimiento de apremio solo podrá
ser impugnado por los siguientes motivos: a) prescripción;
b) anulación, suspensión o falta de notificación reglamen-
taria de la liquidación; c) pago o aplazamiento en período
voluntario; d) defecto formal en el título expedido para la
ejecución.

Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, solo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento
General de Recaudación.

PLAZOS DE INGRESO

Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 del mes,
hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.
Las deudas notificadas entre los días 16 y último del mes,
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

LUGAR Y FORMA DE PAGO

Recaudación municipal, en la dirección que figura en el
membrete de la presente notificación o mediante ingreso
en la cuenta restringida de ingresos 2066 0008 82
0200024504, por transferencia bancaria indicando el
número de expediente y el nombre del titular que consta
en el detalle de la deuda.

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALTA DE PAGO

Si no se realiza el pago en los plazos citados, se proce-
derá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de
las garantías existentes, conforme determinan los
artículos 74 y 75 del Reglamento General de Recauda-
ción.

Página 3796 Miércoles, 29 de marzo de 2006 BOC - Número 62


